
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 
EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720190014200 
 
Se encuentra el proceso al Despacho para decidir sobre la aclaración 
solicitada. 
 
Revisada nuevamente la actuación, observa el Despacho que en el presente 
trámite no se encuentran bienes muebles e inmuebles embargados, por lo 
que habrá de aclararse la providencia. 
 
En aplicación de lo previsto por el artículo 285 del CGP., se ordena aclarar el 
ordinal segundo de la providencia calendada el 3 de noviembre del año 2021 
por que no hay bienes embargados, en consecuencia el numeral segundo de 
la parte resolutiva de la providencia queda de la siguiente manera: 
 
SEGUNDO.-DISPONER el  remate  de  los  bienes  que posteriormente se 
llegaren a embargar para con su producto pagar el crédito y las costas al 
acreedor. Previo secuestro y avaluó de estos. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE ()  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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